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de Estado y a las demás servidoras y servidores públicos 
cuya nominación le corresponda”;

Que, el artículo 64 del Código Orgánico de las Entidades 
de Seguridad Ciudadana y Orden Público, publicado en 
Registro Ofi cial de 21 de junio de 2017, vigente a partir 
de 19 de diciembre de 2017, señala que el titular del 
ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección 
interna y orden público tendrán entre otras las siguientes 
funciones: “(...) 4. Ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Policía Nacional (...)";

Que, la Disposición Transitoria Primera del Código 
Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público, manifi esta que: “En el lapso de ciento 
ochenta días, contados desde la fecha de entrada en 
vigencia de este Código, los entes rectores nacionales 
y locales de las entidades de seguridad reguladas por 
este último, expedirán los reglamentos que regulen la 
estructuración o reestructuración, según corresponda, de 
las carreras de personal, sus orgánicos numéricos, planes 
de carrera, ingreso, formación, ascensos, y evaluaciones, 
adecuándolos a las disposiciones de este cuerpo legal. Una 
vez expedida esta normativa, de forma complementaria las 
referidas autoridades aprobarán los estatutos orgánicos 
y funcionales de sus respectivas entidades de seguridad. 
Hasta que se expidan los reglamentos se aplicará las 
disposiciones de este Código en el sentido más favorable 
a las y los servidores de las entidades de seguridad, sin 
afectar o suspender la calidad de sus servicios”;

Que, la Disposición Transitoria Novena del Código 
Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público, establece que: “Los procedimientos 
administrativos disciplinarios que actualmente se 
encuentran sustanciándose en los Consejos Policiales, 
serán resueltos de conformidad con la ley y normativa 
vigente de cuando se iniciaron hasta su conclusión, 
respetando los plazos y términos correspondientes. Los 
procesos de evaluación y ascenso que se encuentran 
tramitando al momento de publicación del presente 
Código seguirán su curso de acuerdo a la ley vigente al 
inicio dichos procedimientos”;

Que, el artículo 76 de la Ley de Personal de la Policía 
Nacional, vigente hasta el 18 de diciembre de 2017, 
establece que: “El ascenso constituye un derecho del 
personal policial para pasar al grado inmediato superior, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en esta 
Ley y el Reglamento”;

Que, el artículo 77 de la Ley de Personal de la Policía 
Nacional, determina: “Los ascensos se conferirán grado 
por grado, de conformidad con el artículo 22, y de acuerdo 
con el orden en que consten en la correspondiente lista de 
ascensos, previa Resolución de los respectivos Consejos”;

Que, la Ley Reformatoria a la Ley de Personal de la Policía 
Nacional, en su artículo 1, sustituye el artículo 22, por el 

siguiente: “Art. 22.- Los grados Ofi ciales Generales y el 
grado Ofi cial Superior de Coronel de Policía, se otorgarán 
por Decreto Ejecutivo”;

Que, el artículo 89 del Estatuto de Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, señala que: “Los 
actos administrativos que expidan los órganos y entidades 
sometidos a este estatuto se extinguen o reforman en sede 
administrativa de ofi cio o a petición del administrado”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo 
de 2017, artículo primero, el Licenciado Lenín Moreno 
Garcés, Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, nombra como Titular del Ministerio del Interior, 
al Magister César Navas Vera;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 68 de l3 de julio 
de 2017, el Licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, decretó: 
“Artículo. 1.- ASCENDER con fecha 29 de mayo del 
2017 al grado de GENERAL DE DISTRITO, a la y 
los Coroneles de Policía de E.M. pertenecientes a la 
Cuadragésima Novena Promoción de Ofi ciales de Línea, 
ubicándoles en LISTA UNO de Clasifi cación y en las 
antigüedades que les corresponde, a la y los siguientes 
señores:

Apellidos y Nombres Lista de 
Clasifi cación

ALULEMA MIRANDA CARLOS 
ENRIQUE 1

CARRILLO ROSERO HERNÁN 
PATRICIO 1

RAMOS RODRÍGUEZ FREDDY 
MIGUEL 1

VARELA CORONEL TANNYA 
GIOCONDA 1

CABRERA RON CARLOS FERNANDO 1

Que, mediante Ofi cio No. MDI-CGAJ-2017-2551-
OFICIO de 15 de diciembre de 2017, el Coordinador 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior, 
remite al Comandante General de la Policía la Resolución 
Ministerial No. 0091 de 12 de diciembre de 2017, 
mediante la cual el señor Ministro de Interior Mgs. César 
Navas Vera, ha resuelto: “Articulo 1.- ACEPTAR el 
Recurso Extraordinario de Revisión a las Resoluciones 
No. 2017-382-CsG-PN, de 29 de mayo del 2017; y, No. 
2017-0467-CsG-PN, de 03 de julio del 2017, interpuesto 
por el señor Coronel de Policía de E.M. SEGUNDO JUAN 
JARAMILLO PAREDES, al encuadrarse en la causal 
establecida en el literal a) del artículo 178 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva. Articulo 2.- Dejar sin efecto las Resoluciones 
No. 2017-382-CsG-PN, de 29 de mayo del 2017; y, No. 
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2017-0467-CsG-PN, de 03 de julio del 2017, únicamente 
a la situación del señor Caronel de Policía de E.M. 
SEGUNDO JUAN JARAMILLO PAREDES; y los demás 
que se haya emitido a consecuencia de dichos actos con 
relación a referido Ofi cial Superior. Articulo 3.- Disponer 
al H. Consejo de Generales de la Policía Nacional, que 
en el plazo de 15 días contados a partir de la presenta 
fecha, realice una nueva evaluación para el ascenso al 
inmediato grado superior del señor Coronel de Policía 
de E.M. SEGUNDO JUAN JARAMILLO PAREDES, 
considerando la Condecoración “Al Valor", otorgada con 
Acuerdo Ministerial No. 8183 de 18 de enero del 2017 
de confomidad con el numeral 4.9 Méritos de Carácter 
Policial del Manual de Procedimientos Administrativos 
Normales para el Registro en el Libro de Vida Profesional 
del Personal de Ofi ciales y Tarjeta de Vida Profesional 
de los Miembros de la Policía Nacional; así como 
también proceda a realizar una nueva evaluación para 
la obtención de la Califi cación de Concepto del referido 
Ofi cial Superior, utilizando los parámetros establecidos 
en el Acuerdo Ministerial No. 5394 de 06 de marzo del 
2015, y una vez computada la misma, emita en forma 
motivada la Resolución que conforme a la Ley de Personal 
de la Policía Nacional y al Reglamento de Evaluación 
para el Ascenso de los Ofi ciales de la Policía Nacional 
corresponda. [...]";

Que, mediante Ofi cio No. MDI-CGAJ-2017-2571-
OFICIO de 22 de diciembre de 2017, el Coordinador 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior, 
remite al Comandante General de la Policía la Resolución 
Ministerial No. 0098 de 21 de diciembre del 2017, 
mediante la cual el señor Ministro de Interior Mgs. César 
Navas Vera, ha resuelto: “Articulo 1.- ACEPTAR el 
Recurso Extraordinario de Revisión a la Resolución No. 
2017-382-CsG-PN, de 29 de mayo del 2017; Resolución 
No. 2017-0468-CsG-PN de 03 de julio del 2017; y, 
Resolución No. 2017-0632-CsG-PN de 12 de septiembre 
de 2017, interpuesto por el señor Coronel de Policía 
de E.M. Luis Enrique Lara Jácome, al encuadrarse en 
la causal establecida en el literal a) del artículo 178 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva. Articulo 2.- Dejar sin efecto la 
Resolución No. 2017-382-CsG-PN de 29 de mayo del 
2017; Resolución No. 2017-0468-CsG-PN de 03 de 
julio del 2017; y, Resolución No. 2017-0632-CsG-PN 
de 12 de septiembre de 2017 únicamente con respecto 
a la situación del señor Crnl. de Policía de E.M. Luis 
Enrique Lara Jácome y los demás que se haya emitido 
a consecuencia de dichos actos con relación al referido 
Ofi cial Superior. Articulo 3.- Disponer al H. Consejo 
de Generales de la Policía Nacional, que en el término 
de quince días contados a partir de la suscripción de 
la presente Resolución Ministerial, realice una nueva 
evaluación al señor Crnl. de Policía de E.M. Luis Enrique 
Lara Jácome, considerando los méritos profesionales de 
felicitaciones y estudios universitarios que constan en la 
hoja de vida profesional y en la certifi cación otorgada por 

la secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, SENESCYT, en la que consta la información 
registrada en el Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior del Ecuador, y una vez computada 
la misma, emita en forma motivada la Resolución que 
conforme a la Ley de Personal de la Policía Nacional 
y al Reglamento de Evaluación para el Ascenso de los 
Ofi ciales de la Policía Nacional corresponda. [...]”;

Que, mediante Resolución No. 2018-001-CsG de 03 de 
enero de 2018, el Consejo de Generales de la Policía, 
resuelve: “1.- EN ACATAMIENTO de la Resolución 
Ministerial No. 0091 de 12 de diciembre del 2017, 
CALIFICAR IDÓNEO para el Ascenso al Grado de 
General de Distrito, de acuerdo con los Arts. 76, 84, 89 
literal c) de la Ley de Personal de la Policía Nacional, en 
concordancia con el Art. 37 inciso cuarto del Reglamento 
de Evaluación para el ascenso de los Ofi ciales de 
la Policía Nacional, al señor Coronel de Policía de 
E.M. SEGUNDO JUAN JARAMILLO PAREDES 
perteneciente a la Cuadragésima Novena Promoción de 
Ofi ciales de Línea, con el siguiente resultado:

NOTA DE ASCENSO:   18.31759
LISTA DE CLASIFICACION:  1 
ANTIGÜEDAD:    5

2.- SOLICITAR al señor Comandante General de la 
Policía Nacional, que de conformidad con el Art. 77 de la 
Ley de Personal de la Policía Nacional, se digne alcanzar 
el correspondiente Decreto Ejecutivo, mediante el cual, 
con fecha 29 DE MAYO DEL 2017, sea ascendido al 
inmediato grado superior al señor Coronel de Policía de 
E.M. SEGUNDO JUAN JARAMILLO PAREDES”;

Que, mediante Resolución No. 2018-002-CsG de 03 de 
enero de 2018, el Consejo de Generales de la Policía, 
resuelve: “1.- EN ACATAMIENTO de la Resolución 
Ministerial No. 0098 de 21 de diciembre del 2017, 
CALIFICAR IDÓNEO para el Ascenso al Grado de 
General de Distrito, de acuerdo con los Arts. 76, 84, 89 
literal c) de la Ley de Personal de la Policía Nacional, en 
concordancia con el Art .37 inciso cuarto del Reglamento 
de Evaluación para el ascenso de los Ofi ciales de la 
Policía Nacional, al señor Coronel de Policía de E.M. 
LARA JACOME LUIS ENRIQUE perteneciente a la 
Cuadragésima Novena Promoción de Ofi ciales de Línea, 
con el siguiente resultado:

NOTA DE ASCENSO:   18.00460
LISTA DE CLASIFICACION:  1 
ANTIGÜEDAD:    6

2.- SOLICITAR al señor Comandante General de la 
Policía Nacional, que de conformidad con el Art. 77 de la 
Ley de Personal de la Policía Nacional, se digne alcanzar 
el correspondiente Decreto Ejecutivo, mediante el cual, 
con fecha 29 DE MAYO DEL 2017, sea ascendido al 
inmediato grado superior al señor Coronel de Policía de 
E.M. LARA JACOME LUIS ENRIQUE.
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3.- SOLICITAR al señor Comandante General de la 
Policía Nacional, alcance la MODIFICACIÓN del 
Decreto Ejecutivo No. 68 expedido con fecha 13 de julio 
del 2017, considerando el contenido del numeral 1 de las 
Resoluciones Nros. 2018-001-CsG-PN y 2018-002-CsG-
PN de 03 de enero del 2018, en cuanto a los señores 
Coroneles de Policía de E.M. JARAMILLO PAREDES 
SEGUNDO JUAN y LARA JACOME LUIS ENRIQUE, 
pertenecientes a la Cuadragésima Novena Promoción de 
Ofi ciales de Línea, quienes han sido califi cados ldóneos 
para el ascenso al inmediato grado superior ubicándose 
en la quinta y sexta antigüedad, respectivamente; 
conforme al siguiente detalle:

Coronel de Policía de E.M. Lista de 
clasifi cación

ALULEMA MIRANDA CARLOS 
ENRIQUE 1
CARRILLO ROSERO HERNÁN 
PARICIO 1
RAMOS RODRÍGUEZ FREDDY 
MIGUEL 1
VARELA CORONEL TANNYA 
GIOCONDA 1
JARAMILLO PAREDES SEGUNDO 
JUAN 1
LARA JACOME LUIS ENRIQUE 1
CABRERA RON CARLOS 
FERNANDO 1

Que, mediante Ofi cio No. 2018-0168-CsG-PN de 23 
de enero de 2018, el señor Comandante General de la 
Policía Nacional, vista la Resolución No. 2018-002-CsG-
PN de 03 de enero de 2018 emitida por el H. Consejo de 
Generales de la Policía Nacional, solicita al señor Ministro 
del Interior alcance la correspondiente modifi cación del 
Decreto Ejecutivo No. 68 expedido el 13 de julio de 2017, 
publicado en Orden General No. 143 de 27 de julio de 
2017, conforme al detalle que consta en el numeral 3 de la 
Resolución No. 2018-002-CsG-PN;

Que, el señor Ministro del Interior atendiendo la petición 
formulada por el Comandante General de la Policía 
Nacional mediante Ofi cio No. 2017-0168-CsG-PN de 23 de 
enero de 2018, cumpliendo con la normativa vigente, pone 
en conocimiento del señor Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, la Resolución No. 2018-002-CsG-
PN de 03 de enero de 2018, para que en ejercicio de sus 
facultades mediante Decreto Ejecutivo proceda al ascenso 
al inmediato grado Superior a los señores Coroneles de 
Policía de E.M. JARAMILLO PAREDES SEGUNDO 
JUAN y LARA JACOME LUIS ENRIQUE; y, a la 
modifi cación del Decreto Ejecutivo No. 68 expedido el 13 
de julio de 2017, publicado en Orden General No. 143 de 
27 de julio de 2017, conforme al detalle que consta en el 
numeral 3 de la Resolución No. 2018-002-CsG-PN; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
147, numeral 9 de la Constitución de la República;

Decreta:

Artículo 1.- ASCENDER con fecha 29 de mayo del 2017 
al grado de GENERAL DE DISTRITO, al señor Coronel 

de Policía de E.M. SEGUNDO JUAN JARAMILLO 
PAREDES, perteneciente a la Cuadragésima Novena 
Promoción de Ofi ciales de Línea, ubicándole en Lista Uno 
de Clasifi cación y Antigüedad 5 de su promoción.

Artículo 2.- ASCENDER con fecha 29 de mayo del 
2017 al grado de GENERAL DE DISTRITO, al señor 
Coronel de Policía de E.M. LUIS ENRIQUE LARA 
JÁCOME, perteneciente a la Cuadragésima Novena 
Promoción de Ofi ciales de Línea, ubicándole en Lista Uno 
de Clasifi cación y Antigüedad 6 de su promoción.

Artículo 3.- REFORMAR el artículo l del Decreto 
Ejecutivo No. 68 expedido con fecha 13 de julio de 
2017, considerando el contenido del numeral 01 de las 
Resoluciones Nros. 2018-001-CsG-PN y 2018-002-CsG-
PN de 03 de enero de 2018, en cuanto a los señores: 
Coroneles de Policía SEGUNDO JUAN JARAMILLO 
PAREDES y LUIS ENRIQUE LARA JÁCOME, 
perteneciente a la Cuadragésima Novena Promoción de 
Ofi ciales de Línea, quienes han sido califi cados idóneos 
para el ascenso al inmediato grado Superior ubicándose 
en la quinta y sexta antigüedad respectiva, conforme el 
siguientes detalle:

Coronel de Policía de E.M. Lista de 
clasifi cación

ALULEMA MIRANDA CARLOS 
ENRIQUE 1
CARRILLO ROSERO HERNÁN 
PARICIO 1
RAMOS RODRÍGUEZ FREDDY 
MIGUEL 1
VARELA CORONEL TANNYA 
GIOCONDA 1
JARAMILLO PAREDES SEGUNDO 
JUAN 1
LARA JACOME LUIS ENRIQUE 1
CABRERA RON CARLOS 
FERNANDO 1

Artículo 4.- El presente Decreto Ejecutivo entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Ofi cial. De su ejecución 
encárguese al señor Ministro del Interior.

Dado, en el Palacio Nacional, Quito D.M., a 31 de enero 
del 2018.

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

f.) Mgs. César Navas Vera, Ministro del Interior.

Quito, 16 de febrero del 2018, certifi co que el que antecede 
es fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente

Dra. Johana Pesántez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
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